
lililililllr!ffi
Colomb¡o Compro Efi ciente

Modificación lf 1 al Acuerdo arco do Pr€c¡os de tlaterial de lntsndenc¡a CCE¡ll'l.A P-2015,
celebtedo ent€ Colomb¡a Compra Efic¡ente y C.l. Distihogar S.AS., Comerc¡alizadora lntemeclonal
Texman S.A.S,, Corcorc¡o ISA Cotrsorcio T&P, Croydon Colornbia S.A., Cryst l S.AS.' Espumados S.A.,

Espumes Santafé de Bogotá S.A., Fabricato S.A, Grupo Emprolarlal lnboutax S.AS., lnveBiones Sat"
de'colombia S.AS., Jem suPpl¡es S.A.S., anufacturas Cadug¡ S.As., Manufacturas Dehyp S.A.s.'
Poveda Salgado & Asociados Ltda., Pmtela S.A., Un¡roce S.A., Unión Temporal A/l - 2015' Un¡ón
Temporal Cáomb¡a, Unlón Temporal Comando§ 2015, Un¡ón Tempo¡2l Confepaez MLS, Unión Temporal
Dotamundo Colomb¡a Compra, Un¡ón Ternporal Facocrs.r 2015, Unión Temporal odabx, Un¡rán

Temporal fUQ Col, Un¡ón Temporal Rub¡o&Zaty, y Valor€s Sm¡th S.A

número 39.692.854 exped¡da en la c¡udad de usaquén, en su cal¡dad de D¡rectora General de

colomb¡a compra Eficiente, nombrada mediante Decreto No.686 del 2 de abril de 2012, cargo para

el cual tomó pbsesión, según consta en el acta No. 679 del 2 de abril de 2012, en uso de las

facultrades y iunciones coñtenidas en del Decreto Ley 4170 de 2011, actuando en nombre y

representaóón de la Agencia Nac¡onal de Contratación Pribl¡ca -Colombia Compra Eficient+ con

NIT 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato Se denomina como Colombia

compra Eficiente, por una'parte: y por la otra, (i) PROTELA S.A., soc¡edad comercial creada

mediánte escritura pública N; 3722 del 13 de jul¡o de 1950 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., inscrita

el 25 de jul¡o de 2ObO bajo el N' 5129 del l¡bro lX del registro mercant¡l de la Cámara de Comercio

oe Boooiá. identificada con el NlT. 860.001.963-2, representada para la ñrma de este documento
por J;rge Eduardo Angel Londoño, identificado con la cédula de ciudadanfa N' 3.228.129; (i¡)

bnVSfÁt- S.l.S., sociádad comerc¡at creada med¡ante escritura pública N" 2290 del 13 de jul¡o de

1967 de la Notaria 2 de Medellfn, ¡nscrita el 9 de agosto de 2000 bajo el N'5129 del l¡bro lx del

registro mercantil de la Cámara de Comerc¡o de Abuná Sur, ident¡ficada con NlT. 890.901.672-5'

réóresentada legalmente por Luis Femando Restrepo Echavanla, ¡dentificado con la cédula de

ciüdadan¡a N. 7ó.089.323; (iii) UNóN TEMPORAL A¡t - 2015, proponente plural conformado -por:

¡¡ cnueo ALeHn s. en c., socie¿ad comercial creada med¡ante escritura pública N' 216 del 13-de

iébiero de 2OO8 tle la Notarfa 1O de Bogotá D.C., inscrita el 27 de febrero de 2008 bajo el N" 1194041

d¿l libro lX del registro mercantil de-la Cámara de Comercio de Bgqqtá, identificada con NIT-

gOO.zog.¿Sz-s; (iD ÁLBERTO ALEXtS PALACIO MEJIA - INDUM9RRALES, persona natural inscrita

en la Cámara de óomercio de Bogotá el 29 de agosto de 1991, identif¡cada con NIT 79.414.353-1; y

ti¡U aXeÑ pRO GROUP S.A., socledad comerciál creada med¡ante escritura pribl¡ca N" 1152 del26

üd se¡iemure de 2014 de ta Notarla 12 de Bogotá, D.c., ¡nscrita el 16 de octubre de 2014 bajo el

Ñ; ZZbOZ O"l I¡¡ro lX del reg¡stro mercantil de la Cámara de Comercio de Facatativá, identificada con

NlT. 900.78.1.148€, representado legalmente por Sandra Milena Zabala Quintero, ident¡ficada con

ia cédula de ciudaaanfá r.¡'30.016.847; (iv) C.l. DISTRIHOGAR S.A.S., sociedad comercial creada

mediante escritura pública N' il74 del 31 de dic¡embre de 1992 de la Notarfa 20 de Medellf n, inscrita

á14 de febrero de 1'993 bajo el N'20669 del libro lX del registro mercant¡l de la Cámara de Comerc¡o

de Aburrá Sur, identificadá con NlT. 800.186.655-1, representada legalmente por.4]ej19l9 Y.ón
éóto, 

-uénti¡á¿o 
con la cédula de ciudadanÍa N' 79.939.884; (v) UNION TF!P-oRAL

RUá|OAZATy, proponente pturat conformado por: (i) INVERSIONES RUBIO E HIJOS S.A.S.,

sociedad comercial creada mediante escritura pública N' 46 del 14 de enero de 2003 de la Notaría

ái áá eogoe O.C., ¡nscrita et 27 de enero de 2OO3 bajo el N" 863665 del libro lX del registro mercantil

dé ta Cámara dé Comercio de BogoÉ, ¡dentif¡cada con NlT. 830.114.779-1, y (ii) CARLOS

ÁUCuSrO GARCTA CAICEDO- ALMACENES ZATY, persona natural, ¡nscrita en la cámara de

comercio de Bogotá el 21 de mayo de 1987, identif¡cada con NlT. 19.297.4014, representado

léoalmente oor Óarbs Auqusto darcfa Caicedo, ¡dentif¡cedo con la édula de c¡udadanfa N'
ldáSz¿Ot;'(v¡) UNÉN TEilpORAL DOTAMUNDO COLO¡BIA CO¡IPRA, proponente plural
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fúodificac¡ón No I al Acuerdo fúarco de Pr€c¡os de mab.ial de lnbndenc¡a CCESII-I-A P-2015,
celebledo entre Colomb¡a CompE Ef¡cienb y C.l. Distrihogar S.AS., Comercializadora lntemacional
Texman S.A.S., Con3orc¡o lSA, consorc¡o T&P, croydon colomb¡a S.A, Crystal S.AS., Espumados S.A.,
Espumas Santafé de Bogotá S-A., Fabricato S.A, Grupo Empr€sariat lnboubx S.AS., lnver8¡ones Sara
do Colomb¡a S.AS., Jem Supplies S.AS., fúanufacturas Cadug¡ S.A.S., f anufactura3 D€lmyp S.A.S.,
Poveda Salgado & Asoc¡edos Ltda., Protela S.A., Uniroce S.A., Un¡ón Tempol"l A¿l - 2015, Unión
Temporal Colomb¡a, Unión Temporal Comando6 2015, Un¡ón Temporal Confepaez lLS, Un¡ón femporal
Dotamundo Colombia Compra, Unión Temporal Fac@r8ar 20'15, Un¡ón Temporal fúodatex, Un¡ón
Temporal fúQ Col, Unión Tempoal Rub¡o&Zaty, y Valore€ Smith S.A

conformado por: (i) COLTEMAYOR S.A., sociedad comerc¡al creada mediante escritura públ¡ca N"
3797 del I de julio de 1975 de la Notarfa 5 de Bogotá D.C., inscrita el 3 de septiembre de 1975 bajo
el N" 29464 del libro lX del reg¡stro mercanf I de la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con
NlT. 860.045.541-7; y (ii) COBRE PIESANO S.A.S., sociedad comerc¡alcreada mediante documento
privado el 26 de ma.¿o de 2014 en ltagof, inscrita el 27 de maz:o de 2014 bajo el N' 93816 del libro
lX del reg¡stro mercant¡l de la Cámara de Comerc¡o de Aburrá Sur, identificada con NlT. 900.716.058-
5, representado legalmente por Carlos Alberto Dfaz Rozo, identificado con la édula de ciudadanía
N'80.408.119; (vii) VALORES S ITH S.A., sociedad comercial creada mediante escritura públ¡ca
N" 23 del4 de julio de 2002 de la Notarfa 21 de Bogotá D.C., inscrita el 11 de enero de 2002 bajo el
N" 809978 del l¡bro lX del reg¡stro mercantil de la Cámara de Comerc¡o de Bogotá, identificada con
el NlT. 830.096.510{, representada legalmente por Hugo Gualtero Oviedo, identificado con la
cédula de ciudadanía N" 11.430.'151i (viti) ESPUiIAS SANTAFÉ DE BOGOTA S.A., sociedad
comerc¡al creada mediante escritura ptlblica N' 3800 del l9 de junio de 1992 de la Notarla 6 de
Bogotá D.C., inscrita el 3 de julio de 1992 bajo el N'370331 del libro lX del registro mercantil de la
Cámara de Comerc¡o de Bogotá, identiiicada con el NlT. 800.167.2006, representada legalmente
por Nelson Moros Santos, identiñcado con la cédula de ciudadanfa N" 13.471.583; (ix) UNIóN
TEMPORAL ODATEX, proponente plural conformado por: (i) CESAR ADOLFO MORENO
MMOS, persona natural, inscrita en ta Cámara de Comercio de lbagué el 30 de abril de 1992,
ident¡ñcada con NlT. 93.385.719-7; y (ii) LEONEL RODRtcuEZ MMOS, persona natural, ¡nscrita
en la Cámara de Comercio de lbagué el 3 de mazo de 1998, ¡dent¡ficada con NlT. 93.365.729-5,
representado legalmente por Leonel Rodrfguez Ramos, ident¡ficado con la édula de ciudadanía N"
93.365.729; (x) JEM SUPPLIES S.A.S., soc¡edad comerc¡al creada mediante documento privado del
2de julio de 2010, ¡nscrita el26de juliode20l0bajoel N'1399915 de| librolXdel reg¡stro mercantil
de la Cámara de Comercio de Bogotá, identif¡cada con el NlT. 900.370.262-4, representada para la
firma de este documento por Jorge Enrique Méndez Calderón, identificado con la cédula de
ciudadanía N' 19.221.'178t (xi) UNIóN TEMPORAL COLO BfA, proponente pturat conformado por:
(D COLTEMAYOR S.A., sociedad comerc¡al creada mediante escritura pública N" 3797 del g de,iulio
de '1975 de la NotarÍa 5 de Bogotá D.C., ¡nscrita el 3 de septiembre de 1975 bajo el N.29464 del
libro lx del registro mercanül de la cámara de comerdo de Bogotá, identificada con Nlr.
860.045.541-7; y (ii) TAMAYO DIAZ LTDA. TADI, sociedad c¡merciat creada med¡ante escritura
pública N'338 del l1 de febrero de 1985 de la Notaria 15 de Bogotá D.C., ¡nscrita el 26 de febrero
de 1985 bajo el N" 166170 del l¡bro lx det registro mercantil de la cámara de comerclo de Bogotá,
ident¡ficada con el NlT. 860.524.156-'1, representiado tegalmente por Carlos Alberto Díaz dozo,
¡dentificado con la cédula de c¡udadanfa N'80.408.119; (xii) POVEDA SALGADO & ASOCIADOS
LTDA., sociedad comercial creada por documento privado N. 0000001 del 2A de rñarzo de 2008,
¡nscrita el 31 de mazo de 2008 bajo el N'01201786 del libro lX del registro mercant¡l de la Cámara
de Comercio de Bogotá, identif¡cada con NlT. 900.209.427-5, representada tegalmente por Ernesto
Poveda Salgado, identif¡cado con ta édule de ciudadanía N. 80.01j.443; (x¡ii) GRUPO
ETPRESARIAL INBOUTEX S.A.S., sociedad comerc¡al creada por documento pr¡vado del 28 de

o ooerERxo DE coLoM8ra - z l*¡ú'-
€-llg.otr§

T.l, (+57 1) 795 660 . Canü-¿ 7 ¡¡o. 26 - 20 Pbo l7 . Bogd - Coto.nbh

www.colomb¡acompta. gov.co



lililililllllllru
Colomb¡o Compm Elic¡ente

Mod¡ficac¡ón No I al Acuerdo ¡larco de PEc¡os de late¡i.l de lntendencia CCE3II-1-A P-2015,
celEbrado ent? Colombia Compra Efic¡ente y C.l. Distrihogar S.A.S., Comercial¡zadora lntemac¡onal
Texman S.AS., Consorc¡o lSA, Consorc¡o T&P, Croydon colombia s.A., Crystal S.AS., Espumados S.A.,
Espumas Santafé de Bogotá S.A., Fabricato S.A, Grupo Empr€sarial lnboutex S.AS., lnve]3¡ones Sal"
de Colomb¡a S.A.S., Jem Supplies S.A.S., manufectules Cadug¡ S.A.S., Manufacturas Delmyp S.A.S.,
Poveda Salgado & Asociados Ltda., Protela s.A, Un¡roca S.A, Un¡ón Temporal A¡l - 2015, Unión
Temporal Colombia, Un¡ón Temporal Comandoe 2015, Unión Temporal Confepeez [lLS, Unión Témporal
Dotamundo Colombia ComPra, Unión Temporal Facocrear 2015, Unión Temporal fÚodabx, Unión
Temporal fitQ Col, Unión Temporal Rubio&Zaty, y Valore§ Sm¡th S.A

O GOEIERI{O DE COLOMEIA

agoslo Oe ZOO8, inscrita el 29 de agosto de 2008 bajo el N" 1238603 del libro lX del registro mercantil

dé la Cámara de Comercio de Bogotá, ¡dentif¡ceda con NlT. 900.237.685-8, representada legalmente
por Eddy Yanet Duarte Jáuregui, ident¡ficada con la cédula de ciudadanfa N' 60.420.619; (xiv)

ESPUMÁDOS S.A., soc¡edad comercial creada mediante escritura pública N' 506¡l del 4 de

septiembre de 1974 de la Notarfa 2 de Bogotá D.C., inscrita el 16 de septiembre de 1974 bajo el N'
2oir47 del libro lX del registro mercant¡l de la Cámara de Comercio de Bogotá, ¡dent¡ficada con el

NlT. 860.036.64S.5, repÁsentada legalmente por Femando Akarez Bem¡ecos, identificado con la

cédula de ciudadanfa N'98.549.911; (xv) UNIROCA S.A., sociedad comerc¡al creada med¡ante

escritura prlbl¡ca N'2617 del I de mayo de 1974 de la Notarfa 5 de Medellfn, ¡nscrita el 13 de mayo

de 1974 üajo el N" 9393 del libro lX del registro mercant¡l de la Cámara de Comercio de Medellín,

idenüficadicon NlT. 890.913.861-2, reprejentada legalmente por Darfo Suárez Angel, ¡dentif¡cado

con ta édula de ciudadania N" 70.564.009; (xv¡) INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S.,

sociedad comercial creada por documento privado del 14 de abril de 2003, inscrita el 15 de abril de

2OO3 baio el N. 875046 del l¡bfo lx del registro mercantil de la cámara de comerc¡o de Bogotá,

identificáda con NtT. 830.i19.270-1, representada legalmente por Miguel Anton¡o Ortega P¡ñeros,

¡dentificado con la eédula de ciudadanfa N" 79-951.141; (xvii) MANUFACTURAS DELTYP S'A'S.,
sociedad comercial creada mediante acta de asamblea de acc¡onistas del 30 de septiembre de 2010,

¡nscrita el I de d¡c¡embre de 2010 bajo el N' 01434675 del l¡bro lX del registro mercantil de la Cámara

de Comerc¡o de Bogotá, identificaóa con NlT. 900.400.783-1, representrada legalmente.por Luz

Marina Avila Martl-nez, identiñcada con la cédula de ciudadania N" 51 .722.394; (xviii)

iTANUFACTURAS CADUGI S.A.S., sociedad comercial creada mediante escritura p'lblica N"

0004418 del6 de noviembre de 2003 de la Notarfa 53 de Bogotá, inscrita el6 de enero de 20o4 bajo

et N" 00914354 det libro lX del reg¡stro mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá, ¡dentiñcada

con NlT. 830.132.992-9, represeñtada legalmente por Ffufn Rodrigo Caviedes Cortés, ident¡ñcado

con ta éduta de ciudadanfá N" 79.464.021; (x¡x) UNIÓN TEMPORAL ilQ COL, proponente plural

conlormado por: (¡) lmportadora y Distribuidora de Colombia LTDA lmdicol LTDA, sociedad comerc¡al

creada mediánte éscriiura prlblica N" 881 del29 de abril de 1983 de la Notarfa 21 de Bogotá, ¡nscrita

el 18 de mayo de 1983 bajo el N' 133.028 del libro lX delregistro mercant¡lde la Cámara de Comercio

de Bogotá, identificada óon NlT. 860.403.380¿; y, (¡i) Plásticos MQ S.A.S., sociedad @mercial

creadimediante esritura pública N' OOOO176 del 29 de enero de 2002 de la Notarfa 73 de Bogotá,

¡nscritia el 4 de septiembé de 2012 baio el N" 0002'1333 del l¡bro lx del reg¡stro mercantil de la

cámara de comercio de Bogotá, identificada con NlT. 830.098.143-7, representado l^ga.lmente por

sandra Johanna Fajardo Bustos, identif¡cada con la édula de ciudadanla N' 52.282.220: ()«)

CONSORCIO T&p, ¡iroponente plural conformado por: (¡) Permoda Ltda., soc¡edad comerc¡alcreada

mediante escritura pública N' 1268 del 6 de mazo de 1997 de la Notarfa 5 de Bogotá D.C., ¡nscrite

el 9 de dic¡embre áe 1983 bajo el N" 143774 dél l¡bro lX del registro mercentil de la Cámara de

comercio de Bogotá, ¡dent¡ficada con NlT. 860.5'16.806-5.; y (¡¡) Twity s.A., sociedad @mercial

creada mediante;scritura púbtica N" 2636 del 6 de mayo de 1993 de la Notarfa 4 de Bogotá D.C.,

inscrita el 19 de mayo de 1993 bajo el N'406093 del libro lX del registro mercantil de la Cámara de
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modilicac¡ón No I al Acuerdo Marco de Prcc¡os de tlaterial de lntendencia CCE-31I-I-A P-20't5,
celebrado entl€ Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y C.l. Distrihogar S.A.S., Comercializadoa lntemacional
Texman S.AS., Consorc¡o lSA" Consorcio T&P, C.oydon Colombia S.A, Crystal S.AS., Espumados S.A,
Espumas Santafé de Bogotá S.A, Fabricato S.A, Grupo EmprBserial lnboubx S.AS., lnveE¡ones Sara
de Colomb¡a S.A.S., Jem Supplies S.A.S., IúanuÍacturas Cadugi S.A.S., fúanufacturas Delmyp S,AS.,
Poveda Salgado & Asociados Ltda., Probla S.A., Uniroca S.A., Unión Temporal A¿ - 2015, Un¡ón
Temporal Colomb¡a, Unión Temporal Comando6 2015, Un¡ón femporal Confepaez lLS, Unión Temporal
Dotamundo Colomb¡a Compra, Unión Temporal Facocltar 2015, Unión TempoEl lúodabx, Un¡ón
Temporal MQ Col, Un¡ón Témporal Rub¡o&Zaty, y Valor€s Smith S.A

Comercio de Bogotá, ident¡ñcada con NlT. 800.197.239{, representado legalmente por Jimmy
W¡ner, identificado con la cédula de c¡udadania N' 79.293.365; (n<i) UNION TEMPORAL
FACOCREAR 2015, proponente plural confomado por: (i) Manufactuft¡s Creare S.A.S., soc¡edad
comercial creada mediante documento pr¡vado de acc¡on¡sta único del 3 de jun¡o de 2010, inscrita el
3 de junio de 2010 ba¡o el N' 0'1997319 del libro lX del registro mercantll de la Cámara de Comerdo
de Bogotá, identificada con NlT. 900.361.753-0i y (¡i) Fábr¡ca Colombiana de Medias Limitada,
sociedad comercial creada mediante escritura pública N' 0000930 del 8 de junio de 1999 de la
Notarfa 15 de Bogotá, inscr¡ta el 22 de jun¡o de 1999 bajo et N" 00685121 det tibro lX det registro
mercanül de la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con NlT. 830.059.768-3, representado
legalmente por L¡gia Stella González de Zuluaga, ¡dentificada con la cédula de ciudadanfa N.
41.380.972; (xxi¡) CONSORCIO lSA, proponente plural conformado por: (¡) lndustrias y Confecciones
lnducon S.A.S., sociedad comercial creada medaante escritura pública N.2265 del 28 de abril de
1984 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., ¡nscrita el 31 de mayo de 1984 bajo et N" 152.466 det tibro tX
del reg¡stro mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá, ident¡ficada con NlT. 860.519.920{; (ii)
lndustrias Salgari S.A.S., sociedad comercial creada mediante escritura pública N' 0001765 del 3 de
junio de 1971 de la Notarfa 3 de Pere¡ra, ¡nscrita el 5 de abril de 1972 bajo el N'00726573 del libro
lX del reg¡stro mercant¡l de la Cámara de Comercio de Pere¡ra, identif¡cada con NlT. Bg1 .401.227-9;
(¡ll) Comerc¡al¡zadora y Distribuidora lnteramericana Ltda., sociedad comercial creada med¡ante
escritura pública N" 952 del 17 de mazo de 1986 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita el 2 de
abril de 1986 bajo el N" 1877'15 del l¡bro lx det registro mercantil de la cámara de comercio de
Bogotá, identificada con NlT. 860.530.570-0; y (iv) Amplas Security S.A.S., soc¡edad comerc¡al
creada mediante escritura públ¡ca N'0000136 del 3 de mazo de 2000 de la Notaria ún¡ca de
Sabaneta, ¡nscrita el 14 de jun¡o de 2000 bajo el N" 00004576 del libro lX del registro mercant¡l de la
Cámara de Comercio de Abuná Sur, ¡denüficada con NlT. 81 1.023.478-8, representado para la firma
del Acuerdo Marco de Precios por Daniel Botero Cardona, ident¡ficado con la cédula de c¡udadanía
N'8.032.278; (xx¡¡i) CROYDON COLO BIA S.A., sociedad comerc¡al creada mediante escr¡tura
pública N" 545 del 19 de febrero de 1991 de la Notaria 2s de Bogotá D.c., ¡nscrita el 2g de febrero
de 1991 bajo el N" 319217 del libro lX del registro mercant¡l de la Cámara de Comercio de Bogotá,
¡dentificada con NlT. 800.120.681-2, representada legalmente por Luis MarÍa posso Vivanco,
identificado con la édula de ciudadania N'6.040.731 de Cati; (xx¡v) FABRICATO S.A., soc¡edad
comerc¡al creada mediante escritura pública N" 617 del 26 de febrero de 1920 de la Notar¡a 3 de
Medellín, inscrita el 3 de mazo de 1920 bajo el N'103 det t¡bro del Juzgado io de MedellÍn,
¡dent¡ficada con NlT. 890.900.308-4, representada para la f¡rma de este documento por Armando
Castillo Builes, ¡dentificado con la cédula de ciudadanÍa N" 70.119.602; (xxv) COTERCIALIZADORA
INTERNACIoNAL TExtAN s.A.s., sociedad comercial creada med¡ante escritura pllbl¡ca N"
0000777 del 17 de marzo de 2000 de la Notaría 2l de Bogotá D.C., inscrita el 28 de mazo de 2000
bajo el N" 00721856 del l¡bro lX del registro mercant¡t de la Cámara de Comercio de Bogotá,
identificada con Nlr. 830.069.862-0, representada para la firma de este documento sentada
legalmente por Dav¡d Alejandro Fajardo Méndez, ¡dent¡ñcado con la cédula de ciudadania N"
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odif¡cac¡ón l{o I al Acuerdo fúarco de Precioa dé mabrial de lntendenc¡a CCE3I l-1.AfúP-2015,
celebrado enbe Golombia Compra Eficienta y C.l. D¡strihogar S.A.S., Comercializadora lntem.cional
Texman S.A.S., Consorcio lSA, consorcio T&P, Ctoydon Colombia S.A., Crystal S.A.S., Espumado§ s.4.,
Espuma Santalé de Bogotá S.A., Fabñcato S.A., Grupo EmPÉsañal lnboubx S.A.S., lnve]s¡ones SaÉ
de Colomb¡a S.A.S., Jem SuppliÉ S.A.S., Manufactura3 Cadug¡ S.A.S., Uanufacturas Dolmyp S.A.S.'
Poyeda Salgado & Arociado6 Ltda., Protela S.A., Uniroca S.A., Unión TempoEl A4 - 2015' Unión
Temporal Cólombia, Un¡ón Tempo6l Comand6 2015, Un¡ón Temporal Confepaez MLS, Un¡ón Temporal
Dotamundo Colombia Comp¡a, Un¡ón Temporal Fecocrcar 2015, Un¡ón Temporal modatex, Unión
Témporal MQ Col, Unión Temporal Rubio&Z.ty, y Valoraa Smith S.A

PAEZ ULS, proponente plural conformado por (i)

Confecciones Páez S.A., sociedad comercial creada mediante escritura pública N" 3051 del 17 de
d¡ciembre de 1996 de la Notaria única de santander de Quilichao (cauca), ¡nscrita el 23 de

noviembre de 2006 de 1994 bajo el N" 13220 del libro lX del reg¡stro mercantil de la Cámara de

Comercio de Cali, ¡dent¡f¡cada con NlT. 817.000.830-0; y, (¡i) Máquinas de coser MLS S'A'S 
'

sociedad comerc¡al creada med¡ante escritura pública N' 0000873 del 30 de enero de 2006 de la

Notarfa 19" de Bogotá D.C., ¡nscrita el 3 de febrero de 2006 baio el N" 01036841 del libro lx-del
registro mercantil áe h Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con NlT. 900.068.178-1,

reóresentado leqalmente por Jairo Alberto Duque, identificado con la cédula de ciudadanla N'
d.gOg.SZA; y, (ñ<v¡¡) Ut¡§¡¡ fE¡PORAL cOMANDOS 2015, proponente plural conformado por: (¡)

La Piel Roja-s.A., sociedad comercial creada mediante escritura pÚblice N: 2093 de-l 25 d_e junio de

1971 de táNotarfa 14 de Bogotá D.C., inscrita el 7 de julio de 1971 ba¡o el N" 90.723 del l¡bro lX del

reg¡stro mercantil de la Cámára de Comerc¡o de Bogotá, ¡dentificada con NlT. 860.030.568-1; y (ii)

Mánuel lgnacio Ramírez, persona natural prop¡etar¡o del establec¡m¡ento de c¡mercio Encaucho

inscrito eitS de mazo de i99Z fa¡o et N" OO49'1836 del libro lX del reg¡stro mercantil de la Cámara

de Comercio de Bogotá, identif¡cei,o con NlT. 14.935.702€, representado legalmente por Gersom

Leonardo Ramlrez, identificado con la édula de ciudadanía N' 79.739.901; qu¡enes para los efectos

del presente contrato se denominan los Proveedores, hemos convenido en mod¡ficar el contrato

CCE-31 I-1-AMP-2015, previas las s¡guientes considerac¡ones:

l. eue el 23 de diciembre de 2015, Colombia Compra Eñciente y los Proveedores suscr¡b¡eron el

Acuerdo Marco de Precio No ccE-31 I-1-AMP-2015 cuyo objeto es establecef "(¡) las

cond¡ciones en las cuales los Proveedores venden Material de lntendencia al amparo del

Acuerdo Marco de Precios; (ii) las condic¡ones en las cuales las Ent¡dades compradoras se

vinculan al Acuerdo Marco üé prec¡os; y (¡ii) las condiciones para el pago del Material de

lntendencia por parte de las Entidades Compradoras.'
ll. Queel plazo de ejecución prev¡sto en el Acuerdo Marco de Precios No ccE-311-1-AMP-2015

es de dós años contados a partir del 23 de d¡ciembre del 2015, plazo que puede ser pronogado

por un año.
lll. Que Colombia Compra Eficiente, los Proveedores y las Entidades Compradoras observaron

algunas oportunidades de me.iora para la operación del Acuerdo Marco, que pueden ser

¡ncorporadas a los documentos del Acuerdo Marco.

lV. eue bolombia Compra Eñciente considera necesario modificar algunas cláusulas del Acuerdo

Marco con el fin dé aclarar la vigencia de las Órdenes de Compra y de la garantfa de

cumplimiento.
v. Que Colomb¡a compra Ef¡ciente y los Proveedores conv¡enen eliminar la cláusula de

Supervisión del Acueido Marco y acuerdan que la Directora General as¡gne la superv¡siÓn de la

ejáución y cumplimiento det Acuerdo Marco N' CCE-311-1-AMP-2015 mediante ofic¡o.

O GOBIERNO DE COLOMBIA áffi6',ít
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fúod¡ficac¡ón No 'l al Acuerdo Marco de Pr€c¡os de Material de lntendencia CCE¡.I 1l -AlllP-2015,
celebrado énúe Colomb¡a Compra Eficienté y C.l. D¡sbihogar S.A.S., Comerc¡alizadora lntemac¡oml
Texman S.A.S., Consorc¡o lSA" Consorcio T&P, Croydon Colombia S.A., Crystal S,A.S., Espumados S.4.,
Espumas Santafé de Bogotá S.A., Fab.icato S.A, Grupo Empresarial lnbouEx S.AS., lnveE¡one3 Sara
de Colomb¡a S.A.S., Jem Supplies S.A.S., Manufecturas Cadug¡ S.A.S., lúanufacturas Delmyp S.A.S.,
Poveda Salgado & Asociados Ltda., Protela S.A., Un¡roca S.A., Un¡ón Temporal A4 - 2015, Un¡ón
Temporal Colombia, Un¡ón Temporal Comandos 2015, Unión Temporal Confepaez tlLS, Unión Temporal
Dotamundo Colombia Compra, Un¡ón Ternporal Facocr€ar 2015, Un¡ón Temporal Modatex, Un¡ón
Temporal MQ Col, Un¡ón Tempoal Rubio&Zaty, y Valores Smith S.A

V¡. Que Colomb¡a Compra Eñciente mediante comunicac¡ón del 24 de mazo de 2017 solic¡tó a los
Proveedores su consentimiento para realizar la modmcac¡ón del Acuerdo Marco de Precios.

Vll. Que los Proveedores aceptaron la mod¡ñcac¡ón puesta a su @nsiderac¡ón.

Por lo anterior, Colomb¡a Compra Eñciente y los Proveedores acuerdan los s¡guientes puntos:

l. ilodificación oarcial de la Cláusula 16del contrato CGE€íl-l-A P-2015

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan modificar parc¡almente la cláusula 16 del
Acuerdo Marco de Precios CCE-311-1-AMP-2015, ta cual queda asÍ (subrayado lo modificado):

Clausula 16- Vigencia del Acuerdo Marco de Precios

El Acuerdo Marco de Precios estará vigente por dos (2) años a partir de su firma, término pronogable
por un (l) año. Colombia Compra Eñciente debe not¡ficar la ¡ntenc¡ón de pronogar el térm¡no del
Acuerdo Marco de Prec¡os por un año ad¡c¡onal, poÍ lo menos gO dfas calendario antes del
vencim¡ento del plazo del Acuerdo Marco de Prec¡os. A falta de not¡ñcación de interés de prorrogar
el plazo de los Acuerdos Marco de Prec¡os, este term¡nará al venc¡m¡ento de su plazo.

El Proveedor puede man¡festar dentro del mismo plazo su intención de no permanecer en el Acuerdo
Marco de Prec¡os durante la prónoga.

Las Entidades compradoras pueden generar órdenes de compra durante la vigencia del Acuerdo
Marco de Precios y su prónoga, en caso de que ocurrE¡. Estas órdenes de Compra pueden tener

lntendenc¡a con un olazo ad¡cional a la vioencia del Acuerdo Marco. todas las condiciones
establec¡das en el Acuerdo Marco se entenderán hasta la fecha de vencim¡ento de la orden de
ComDra.

seis 16) meses v que el Proveedor hava amDliado la v¡oencia v el valor de la oarantfa de cumolim¡ento
de oue trata la cláusula 18. En €so oue una Ent¡dad Comoradora solic¡te al Proveedor Material de

2. iiodif¡cac¡ón parclal de la Cláusula lSdel contrato CCE-3íl-l-A p-2015

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan mod¡ficar parcialmente la Cláusula 18 del
Acuerdo Marco de Precios CCE-311-1-AMP-2015, la cual queda asÍ (subrayado lo modificado):

Clausula 18- Garantlas

O cosrERN0 DE coLoMBtA (ffiñE
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fúodificac¡ón l{o 'l al Acuedo Uarco de Prcc¡os de aterial de lnbndencia CCE-31 I -l -AMP'2015,
celebrado enba Colomb¡a Comp]? Ellciente y C.l. D¡strihogar S.A.S., ComercializadoE lntermcional
Texman S.AS., consorcio lSA" Consorc¡o T&P, Croydon colombia S'A, Cry3tal S.As., Espumados S.A,
Espumas Santafé de Bogotá S.A, Fabiicato S.A., GruPo Empr€sarial lnboutex S.A.S., lnvet3iones Sara
de Colombia S,AS., Jem Supplie S.AS., Manufactua3 Cadugi S.AS., f{anufacturar Delmyp S.AS.'
PovEda Salgado & Asoc¡ados LHa., Protsla s.A., Un¡roca S.A., Un¡ón Temporel A¿ - 20'15' Unión
Temporal Cóbmb¡a, Unión Temporal Comando6 2015, Un¡ón TempoEl Confepasz LS, Unión Temporal
Dolamundo Colombia comprá, Un¡ón Temporal Facociear 20'15, un¡ón Tempor¿l lÚodatex' Unión
TempoÉl MQ Col, Un¡ón TempoEl Rub¡o&zaty, y valorss Smlth S.A

Los Proponentes que resulten adjudicatarios del Acuerdo Marco de Prec¡os deben presentar una
garantia de cumplim¡ento a fuvor de Colomb¡a Compra Eficiente por el valor que resulte de sumar el

ialor de la garantÍa en cada uno en los Segmentos adjudicados. La garantía de cumplim¡ento debe

tener una v§encia igual a la durac¡ón del Acuerdo Marco de Precios y seis (6) meses más, y debe

¡ncluir los s¡guientes amparos: (¡) cumplimiento del contrato y (i¡) calidad de los bienes.

3, 7, 10, 11,13. 14,
'15 Y 18

Los demás
Segmento6

$60.000.000

§1 50.000.000

Tabla l. Suñc¡encia

Cumplimiento del conrato

Cal¡lad de los b¡enes

Cumplim¡entodelcontrato S250.000.000

Calidad de los bienes $500.000.000

del Acuerdo Marco de
seis (6) meses más

Duración del Acuerdo Marco de Prec¡os y
se¡s (6) mes€§ más

Durac¡ón del Acuerdo Marco de Prec¡os y
seis (6) meses más

Oulación delAc¡Jerdo Marco de PEc¡o§ y
seis (6) mesas más

Fuente: Colornb¡a Cornpra Efic¡ente.

En caso de prónoga del Acuerdo Marco de Prec¡os en las condiciones establecidas en la secc¡ón

ll.G, la garantfa dé cumplimiento debe ser ampliada hasta el vencimiento del Acuerdo Marco de

Precios y seis (6) meses más.

El proveedor está obl¡gado a ¡ncrementiar el valor asegurado por la garantfa de c_umpl¡miento durante

la ejecuc¡ón del Acueráo Marco de Precios, cuando el valor de las Órdenes de Compra a su nombre

se incremente de acuerdo con los rangos de la primera columna, del 1 al ¿ para los Segmentos 3, 7,

'lO, 11, 13, 14, 15 y 18 y del 2 al ¿ para los demás Segmentos, de la tabla z.

Tabla 2. lncremsnto sullc¡enc¡a de la

t 3.000.000.000
$ 6.000.000.000
s 9.000.000.000
s r2.@0.000.000
s 15.000.000.000

¿ $ 1.OOO.OOO.O0O '3(i - 1) § r .000.000.000 '3(D 10o¿ del lfmite superior del rango

I $ 1.000.000.000
2 $ 3.000.000.000
3 $ 6.C00.000.000
4 s 9.000.000.000
5 3 12.000.000.000

$ 300.000.000
s 600.000.000
s 900.000.000

s 1.200.000.000
$ 1.500.000.000

$ 1.200.000.000
§ 2.400.000.000
s 3.600.000.000

$ 4.800.000.000
$ 6.000.000.000
40ol. del límite

superior del rango

Fuente: Colombia Cornpra Eficbnb

Si hs órdenes de Compra a nombre del Proveedor tienen un valor mayor al del rango cinco (5), el

Proveedor debe utilizar la fórmula del rango ¡ para calcular el valor asegurado por la garantía.
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Modificac¡ón No I al Acuerdo Marco de Prec¡os de ¡úaterial de lntendenc¡a CCESI l-l-AMP-2015,
celebrado enÍa Colombia Compra Efic¡entc y C.l. Oistrihogar S.A.S., Comercial¡zadora lntemac¡onal
Texman S.A.S., Consorc¡o lSA, Consorc¡o T&P, Croydon Colomb¡a S.A., CrFtal S.A.S., Espumado6 S.A,
Espumas Santafé de Bogoüá S.A., Fabdcato S.A., Grupo Empresarial lnboubx S.A.S., lnvers¡ones Sara
de Colomb¡a S.A.S., Jem Suppl¡es S.AS., Manufacturas Cadugi S.A.S., fúanufacturas Delmyp S.A.S.,
Poveda Sa¡gado & Asoc¡ados Ltda., Protela S.A., Un¡roca S.A., Unión Temporal A¡l - 2015, Unión
Temporal Colombia, Un¡ón Temporal Comando6 2015, Un¡ón Temporal Confépaez irLS, Un¡ón Temporal
Dotamundo Colomb¡a Compra, Unión Temporal Facocrear 2015, Un¡ón Temporal [odatex, Un¡ón
Temporal i¡lQ Col, Un¡ón Temporal Rub¡o&Zaty, y Valores Smith S.A

O GOBIERNO OE coLoMBIA

Aoreoac¡ón de demanda de acuerdo a lo establecido en la cláusula 18. Si el Proveedor no lo hace.
Colombia Comora Eficiente lo reouerirá por escr¡to v el Proveedor debe presentar la oarantfa dentro
de los cinco 15) dias hábiles sigu¡entes a la solicitud conesoond¡ente. Colomb¡a Comora Efic¡ente
debe aprobar la ampliación de la oarantla de cumolimiento dentro de los tres (3) dfas hábiles
siou¡entes e su envfo oor parte del Proveedor.

les eince (5) dfas háb¡tes r¡gs¡entes a la
fe6ha en la 6ual reGiba la Orden de e€mpra €on la 6ual pasa de un range a etre, S¡ el preveeder n€

tres (3) dla8 hábile vÍe per parte del preveeder,

En caso de sin¡estro, el Proveedor debe incrementar el valor asegurado para mantenerlo en los
valores establecidos en la rabta I y la rabta 2.

s¡ el térm¡ne de la erden de eempra e6tá p€r fu€rq de la v¡gene¡a det Aeuerde Mar6e d€ preG¡es y
Gempra vigenteo deben e)dender lá

@ asegurade según la Tabla I ylaTabla2,

En la Operación Secundaria no hay lugar a exigir garantfas adicionales.

3. El¡m¡nar la total¡dad de la Cláusula 27 de Acuerdo Uarco de preclos CCE.3Il-l-AIUp-
2015

Colombia Compra Eficiente y los Proveedores acuerdan eliminar la total¡dad de la cláusula 27 del
Acuerdo Marco de Precios CCE-31 1-1-AMP-201 5

¿1. F¡]ma de modmcac¡ones al Acuerdo arco de prec¡os CCE-31l-l-A p-2015

Las partes pactan para la firma de la presente modificación, asf como para la firma de adiciones,
modificaciones posteriores o prónogas alAcuerdo Marco de prec¡os, las siguientes reglas: (i) la firma
del representante de ceda uno de los Proveedores puede estar en el cuerpo del documento que se
suscribe o en el Anexo 2 del presente documento, deb¡damente diligenc¡ado para cada caso; (ii) en
caso de usarse el Anexo 2 para la firma del Proveedor, no se debe f¡rmar también en el documento

<ffi¡r.E
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f¡tod¡ficac¡ón No 1 al AcBrdo arco de Prcc¡os de f{atarial de lntendencia CcE3l 'l -l -AMP-2015,

celebado ent¡e colomb¡a compra Eñc¡ente y c.l. D¡sfihogar s.A.s., comercial¡zadora lntemac¡onal
Texman S.AS,, Consorc¡o lSA, Consorc¡o T&P, Croydon Colomb¡e S.A, CrFta¡ S.AS.' Bpumados S.A,
Espumag Santafé de Bogotá s.A., Fabficato s.A., Grupo Empfe3arial lnboutéx s.A.s., lnveB¡one3 sará
de Colomb¡a S.AS., Jem Supplies S.AS., anufacülras cadug¡ S.A.s., Manufacturas Delmyp S.AS',
poveda Salgado & Asoc¡adói Ltda., Protela S.A., Uniroca S.A., Unión Temporal A¡t - 2015, Un¡ón

Temporal Cáomb¡a, Unión Temporal Comando6 20'15, Un¡ón Tempo6l confePaez LS, lln¡ón TemPoal
Dotamundo colomb¡a compra, un¡ón Temporal Facocraar 2015, Un¡ón Tempo|al fÚodabx, unión
Temporal fúQ Col, Unión Temporal RubioEzaty, y Valores Sm¡th S.A

qire,Se sgscribq y ("¡) la modificaciÓn tiene la fecha en que la que el representante legal de Colombia

óompra Eficienie ló iuscriba, una vez todos los Proveedores hayan f¡rmado el documento o hayan

enviado el Anexo 2 debidamente diligenciado y firmado.

5. Pemanencia del Acuerdo Uarco de Prrcio6 CCE 3II-í'AUP-2015

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios ccE-311-1-AMP-2015 no son modificadas y

permanecen vigentes en los térm¡nos originalmente pactados.

6. Perfoccionamiento

La presente modif¡cación requ¡ere para Su perfeccionamiento y ejecución de la firma de las partes y

á irOtica"iOn en el SECbP. [a presente- mod¡ñcac¡ón entra en vigencia a partir .de. su

ftríeccionamiento y será aplicable a tüas las Órdenes de Compra vigentes, respecto de los hechos

óunidos con posterioridad a su entrada en vigencia.

Para constanc¡a, sef¡rma en Bogotá D.C., ", 0 7 JUL, 2017

COLOTIBIA COff PRA EFICIENfE

ftlOrnb-¡47*'t»b
Horr,bre Maria Margañta zuleta González

Doomento 39.692.8t1

Csrgo i DiGctora @neral

Com3rc¡dts rtor. lnbídoftJ T.ún n 3.4S.

tlornbr€ ! Oavu l¡ian¿. f4¡do lrérxt6z
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C.l. D¡strihogar S.A.S.

Nombre Aleiandro Varon Soto

oocumento 79.939.884

Cargo RepÉsentante legal

Corsorcio ISA

Nombre Dan¡elBoteroCardona

Documento 8.032.278

Cargo Representantelegalsuplente
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